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AM:00 i." Les leyes obligare cm In PC111111111- ;

kt'irtis Balemes y Cal/StiraS, ti LOS veinte dista de j
piCiMegslción si en elles 20 se di/pus/Iza obra „e /.

roz Miiiende hecha 	 ii 	 el día que- 't
*ha iin ,.zerakn de la ley tin la Gaceta ottclai,

2.° 	 isporaw.:la de lea leyes US) teXCUU
•-414	 atruplbriente.

&TI 	 leyes ue tcullio efecto nylisctivo,
e et.o dieusierei Lci cüreario.--(0ikligo
rae.

kiewels 

	 th1l i-

4 isetreagb5a ge 24 de Exere de 44.4
AltionIGfL L7.2 corporacIoneir, proFierialez

abottsidri, rîi mime! leTmine, 1112:-
ehiln§nr tgne aneoricen las sebastal, lo e.

zezkozz pgw. dios r31.-zelgad,,:e y los suplementDa at41-
519x0111.1Y1-ffl i',)% • etüttlese, 121 como los dereChos de
eser,V.;n Kle ',tos szawciu en ;4

i.ueicia$;.do 	 Zeillleg111.1St del rtelieliale., allo
Ñame a, 0.e1 laniz.41e tolal 	 lob referidoz gasten,
Isit cuyo e alee fer, con arreglo e lo dispuelto ess
vela

EflaSC.RIPOON PARTICULAR

COIDOEsS PeeetaS 	 Ook,40b,2 Petttiet

!! Un tme5. • . . 61
Trimestre . . . 16

, Sell meses. .
i l 1.13i ario. . . 	 50

Nämtro ezeito , e eintlezos de peseta
Se publica Mies los diss, exrepto los don/111;1w
NO se biterblIi 1rdicto ó mirado algugo

buteie de pftfge shl qUe estes ans iuternados ab>
n'el 6 garartfelm sa 1113erc ida ä ramón de 85 cinü-
rzoa finen 6 parte de

NOTA IMPORTANTe.—Ine.aediatatnente que:
los sellorm Alcaldes y Secretario§ reciban este.
Bur.irtn4 dispeidska que se lile Lux ejemplar en ei
aitio de costumbre, sionde permaneceri hasta ti te .
cibo del UtitileT0 siguiente.

1,118 leyes, órdenes y anuncios que se manden.
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-

al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
le pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 18114
Los seflores Fecretarios cuidarán, bajo su mäs

estrecha responsabilidad, de conservar los números
ite este Bolarrix, coleccionados para su encuader-
ilación, que deberá verificarse al final de cada arto.

ApVER.TENC1A.—Conforme con la condición
4.* lea pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertara ningún edicto (5 anuncio que
sea 4 instancia de parte sin que eonen los intere-
ufflos zi Importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä ralgón de 6 céntimos de peseta por linea o
pane de ella, y la venta de números st ellos ä 40
calemos de peseta.

Ilz L es. 	 .
Trime.enc .

, .
•

ri
12 50

Seis meses . „ . 21
Ue ano. 	 • . . 40

--:=_-:—
Núm. 1.571

instrucciones para la redacción de Re-
glamentos municipales sobre instala-
ción de/osas sépticas y disposiciones
#omplementarias.

(Conclusión)•

Lo mismo el foso que el filtro se ale
'Arde en lo posible de las viviendas,
ereplazandoloa en un extremo de la
huerta, corral o jardín, y donde pue-
atea ser menos de temer las contar/reina
ziones de aguas que se utilicen pera
usos &masticas. Aunque por cualquier
Circunstancia el foso séptico se encon-
arara al pie o inmediato a los mares de
la finca, el filtro deber a alejarae de la
•meme uniendo ¿tate y agua por con-
ducto irapermeab'e (gres preferente
mente).

Articulo 8.0 Tanto los fosos como
-E S filtro% pudran ser de planta circu-
lar, %machada o rectangular y de cual-

15-1 N., lßey Deers Alfonso Xrif «lee
ff,i17414-24 S. hf.. ift&a Dote Vic-

S. AA. Rie.
ete Allteiglii A f%fariet:s, CO'Vi'dMünt elY

MateLtral eia su importante relel
i3;:.2 .1bdìOsitutam 	 Aenes ;

esogteer 	 la Augusta Real

iirelitio de 13 Golniciói

fi 	 itnee im i ft

ütel ,rzetni, 8 Junio 12e2)

Off. lazaugmemeadkatt—ee'

4ttier material (fábrica de ladrillo o de
mempoetería, hormigón armado o sia
armar, palastro galvanizado), a condi-
ción de que resulten impermeables;
tanto uno como otro llevarán siempre f
un registro en la tapa pa . ft su limpieza
y vigilancia.

En las instalaciones bacterianas para
edificios colectivos (Asilos, Escuelas,
Casas de salud, etc.) se calculará la ca-
pacidad a razón de 400 litros de agua
por persona y día como mínimum, pu I
diendo acc meter a ellas todas las aguas
sueifte del establecimiento (fecales, de
cccina, lavaderos, leida s y limpieza) y
hasta las plus jales eircuestancia•mente
en las pequeaas instalaciones clorniaati •

03E; el volumen del foso séptico debe -
como mínimum ser de 120 litros por
persona servida y la superficie del fil-
tro- de un metro cuadrado por cada
diez persenas, prokibiandose acometer
a dicho foso las aguas pluviales.

En todos los casos, lo mismo los fo-
sos que los filtros, estarán dotados de
una activa veratVación, pudiendo la de
los primeros establecerse ya directa-
mente per Un tubo más alto que la
construcción o tapia o ya por interme-
dio del filtro, que tendrá siempre ven-
tilación directa.

Articulo 9.° Los foeos sépticos es-
tarán divididos en dos compartimien-
tos desiguales por medio de un tabique
perforado en su tercio central, y que
sobresalga de 0,05 m. a O, 10 m. sobre
el nivel del liquido en el foace los tubos

• n•"; leaufflaskammazuse 	 IsMonnyameL

de sec metida y evacuación penetraran aparatos, cumplan le indicada maaaa
per lo merar s 0,40 ni. per debajo de la ti distibei'lera.

Articulo 11. Podrá autorizarse elsuperficie del líquido. La profundidad
e-tablecizniento de las instalaciones do-no pesare de tres rnetree, ni bajati de 1 rm aaaeee e que Se refieren 	 asa

i

un metro y la altura de la Çámara de trucciones para el servicio do edifieien
gases no podrá ser inferior a 0,20 m. 	 colectivos que están bastante ah:jadea

Artículo 10 La altiva de la masa ! de una población Y a lee que e nona
o por ene medio reducir el ü iäme n;r0 yfiltrante de loa lechos bacterisuos sera 

Pc'r tanto el costo de las tuberías paracomo mínimum de 1 25 ro., debiendo la acometida ea dicha rei dei efLuotra
i

:

éste descansar sobre una parrilla o piso de aya:lee. 	 •

üe.perforado que permita el desag y fa- 	 . Artículo 12. Constituyendo un ao•
no pe l igro para la sa • ubridad, tanto decilite la aereación de dicha masa, de-
/as pob aciones como de las vivie idee,bajo de la cual debe Ileger el ere ex- i la existencia de pozos negros quo por

tenor. Como materiales fi tirantes pue • i en ganar ti; it‘Í t a de impennoabitidad yden emplean ° las escorias de altos hor- I 
descuidado entretenimiento infectan el

nos o de máquinas de vegete a turba, 1 anejo y contaminan las aguas, dandoel carbón vege t a l . el coque y, en su de- I lugar, en multitud de casos, a enfer-fecto, el ladrillo machacado, la grasa y .! rnedades infecciosa de carácter criadil-la arena, co locando siempre las capea I mico y no pocas veces epidémico, que-mas finas en la parte más próxima a la i da prohibido, con carácter general, el
superficie. 	 ; establecer pozos negros para el servi-Puede también emplearse como he- n cio de edificios de nueva plante, a par-
cho bacter iano ase mezo a de arena del tir de la fecha en que entren en vigor*le y tierra de jardín a partes iguales, i los Reglamentos para el servicio de foadispuesta en capas alternativas de 0,10 sos sépticos, y se encarece a los Ayun-m. a 0 15 ni. de espesor, separada por tamientos la alta conveniencia higaini-una cepa do cualquiera de los materia- . e a de j r red uciendo el numero de 108
les filtrantes anees citados (escorias, ; que existen en la actualidad, quedandoturba, etc.) 	 obligados /os de pob aciones mayores

Se recomendará el empleo de apara- • de 5.0r0 habitantes a imponer, en el
tos de . descarga automática para la plazo máximo de dos ellos, el estable-
distribución del liquide &Retente del . cimiento de fosos sépticos en las oondi-
foso séptico sobre la superficie de la , °iones que fijen los respectivos Regla-

montos, previa la aprobación de datosmasa fiennte, pudiendo aquéllos reem- en la forma preceptuada en el articu-plazarse por disposiciones que, aunque lo 1.° de estas instrucciones.
no ¿le modo tan perfecto como aquellos l	 ("Gaceta» 26 Abril 1922).
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Propios
Mordes.
Impuestos.
Beneficencia.

weión pública.
Correcc:ón pública.
Extraoroingnios.
Nesulias.

	Rae 	 hgales.

	

, 	 gro:.

Totales de ingresos.
..0.»110.1(1.1.11

Cr o s

1.° Gastos del Ayuntamiento,
2.° Policía de seguridad.
3.° Policía urbana y rural,
4.° 'Instrucción pública.
5.° Beneficencia.
6.° Obras públicas.
7° Corrección pública.
8: Montes.
9 ° Cargas.I. Obras de nueva construcción.

41. Imprveistos.
12. 	 ßesultas.

40{••

freeeiTA,MIENTOS

PEN ‘RROY A

Núm. 1.930
Don Francisco Mottedano M iduetick

Alealle presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que cumpliendo con

cuanto dispone el R . glamento de la COI>.

tribuclón Territorial, tos C.',AP-Ti13;synites

que hayan sufrido alración en sus Ri-

quezas, presentarán dentro del presente

mes las relacions de alas y ba¡as que
hayan tenido en las minas, a fin de

, que por la ¡unta pueda proceder en si

dia 1 Levar a efecto dichas alterará:mea
: para el tau) mffiritnrs de 1923 al 1924;
las relaciones que se presenten serás,

e1 acampanadas de sus correSpondientes
e. escrituras o titulos de propiedad en los
4
13 que se justitilue tener satisfecho Las. de-

rechos reales en el Registro de la propie-
dad, advirtiendo a los seetore propieta-

1 
n'os que pr cada finca han de acola/pm-

ki fiar una relación en el papel eorrespon.
19 diente.

Peijarroya a 2 le Junio de 1921 -

i
Francisco Mohedarno.,

M.71.,erreaer..,•e•11.7.1.470,43TV•10•14~11.3606.0,M.13.2>VIZMe,

EMelelt de la Provineta de Córdoba
	 Núm. 196 9 de Junio de 1992

ADMINISTRACION CENTRAL

e

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
.;•n••nree•nn••nnn••n•-.1b,

AÑO DU 1921=22 	 Núm. 1.913

-
DAWIllee de las operaciones de contabilidad verificadas hasta el día.

DIFEIENC1A
Presupuesto

autorizado
y rectificaciones

Pesetas

2•n••••nn••.1

7 349 31

1 089 69

•

Totales de pagos.

Existencias en Caja. .

Totales iguales a los ingresos.

Córdoba 31 de Marzo de 1921.—El Contador,

Sfi3bastián Barrios.

DiPeccién general de
nellas Aries

Circular núm. 1.844

E l seflor Subsecretario de este
terio se ha dirigido con fecha 18 del.
actual, a todos los seflores Ida de los
Centros oficiales de en3eaanza recomen-
deuda encarecidamente a su atención
el deseo expuesto por la Jun:a nicional
del homeneje que se prepara a don
Santiago Ramón y Ca¡al para que sea
adquirida una fotege-4fia del insi
Maestre, que ; Leva su mitdgr.f, y i'lue
debe ser colocada en los Laboratorios.
Bibliotecas o salas de trabaja rtits
cuentadas por los alumnos, como ejua-
plo digno de imitación y en testimonio
de gratitud debida a sus tralwijos.

Secundando estas iniciativas, reato-
-adeudo a V. S. lo dispuesto en aquella
circular (lel seftor Subsecretario -y 1:s an--,

-toriz , desde, fuego para que puedan
incluir el gastes de esta adCpisición ems
laa cuentas de 'asterial de esos Centros'
docentes.

Dios guarde a V. S. muchos. Mica- •
Madrid 19 de Abril de 192L—El Di-

rector general; Javier Garcia Leaniz.

&flores Jefes de los Estableciminatos
oficiales que dependen de esta Di-

rección geneal
(«Gaceta» 16 Mayo 1922)

!bledo Pi
Y BE r .LAS ARTES

—:=:—

O S

•

	

42 114 20 	 41 078 9

	

en 729 13 	 550 083 33

	

26 017 2 	 33 366 55

	

189 3a 	 189 2-1

	

263 7h9 33 	 92 887 93

	

69 e38 8 	 18 306 26

	

` . 40 14 1J 	 1 089 69

	

1 695 5-0 le 	 1 695 510 10
	.5 9.16 63 	 5 916 63

	

3 977 234 13 	 2 439 41

l303 166 3 	 281 143 47
177 191. • 	 152 22. ,) e5
586 133 46 	 41 811 55
208 185 26 	 125 091 48

'277 9:8 . 6 	 257 914 9..
'245 4Z9 - 67 	 150 411 5
20 - 681,75 	 186 211 76

.1 255 266 53' 	 695 089 31
175 921 41 	 2,1 900 07
117 675 : i54 	 113 617 9'-
66 662 D

3 615 292 21
	

2 438 442 81

988 82

2 439 431 6

Operaciones
realizadas

=-.
Pesetas

En mas

Pesetas

En menos

Pesetas

Miguel Molina. —Y.° B.°: Et Alcalde, 83-

„..—..-- -- --
8 439 00 	 1 546 241 53

19 022 91
24 971 17

184 291 88
83 i:93 78
20 013 70
95 0a8 10
15 469 99

560 177 19
154 021 33

4 057 16
66 662 18

1 176 849 39

1 035 30

107 642 80

170 901 40
50 732 02

240 114 17
959 560 12

16 255 57

erri

•

ZUE

¡Kan
agre

Data5

Existi

111.0.1n•

3
5
4

8

Ic
9

.11

1

ye

ai

ha
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TOTAL
de operaciones

en este trimestre

IZNAJAR,
Núm. 1.953

Don Di en( Ordeftez Catopilier, Alcai-
de p.teidee te del Lustre Ayuntamien-
to rentetitu iome de esta vle3.
elreeo sabe:: ere hala,indose acorda-

do por re.ta Corporación ruenicipal
veet en peeeedad la plaza de Secreirrie
de la misma, dotada co,3 el haber anee/
de dos mil quinientas pesetas, cuyo:con-
zurdo ebierto por quince dis., apareo:id,

ope- en el Boeeerra Orrotee número (jeme
siete de techa seis •le Ittey.) y vist ) qua• 
dicho plazo no era el orefijado en el ar-
tfcalo tercero del Uetel ,; mento Orgánico
del Cuerpo de Srcreterios Ayunta-
miento que dispene que dichos concur-

12 b34 70 S03 serán siempre - , 51 	 ,p1,:zo admiran,
790 738 91 de treinta rijas autpliöse ti mismo por

-- otros quince dias según edicto publica-
803 373 64 do en repetido (Sigan*, oficial mimen)
602 384 82 eieWo veinte y tne f. che veinze y cineo

del mismo mes; pero bebiendo incu-
988 82 rrido en el involuntario errdr settain

elsueldo no ceo arregla a lo que pu:-
cepilla el arden' . padneG ..Ve Real tle-
acto de tres de Junio le mil '10VeCile.T2-

t(>5 veinte y un) el que se rettlare
estos su :e4.es, y con objeto de que sata
sea motiva de nulidad en su d4a, se abre
nuevamente concurso por a pi ,zo

Pesetas
	 de treinta diu0es oneados los 1e:31D105,,

a contar desee 4.$ pablicaeidu euesen •
te en la Gaceta de Malrld y 13onsrbs
°temer, de la provine a, e urtnte el cual
puede su soliciteda la pl:z vccente
Secretario de este Aylatami -n'o, (tire-
giéndese a zeta Alesleta las sol citades
con los di más deenmeutoe; Itsificstivas
delos méritos y se r ;:itit-C4+ de tos 3spiraa-
tes

Izajar cinco de ..1- tr.Wo de tril uotre-
cientee vente y dos. —Dieg3 Ordenen-

AÑORA
1.9e

Don Pablo Gil ;Yhdri".., Piecalde preste.
dente de este Ayunteutimte constint-
c anal.
1-1:go sanen Que 5;adas per ese

Ayunt..miento, previa censura dei sacar
Regidor Sindico. ias cuentas de ordena-
ción y eandldes de este Ayunrautientn
correspondientes al atto ceso) ni.ekx Ce
1921 .22, quedan de man . fi liteeen ta Se-
cretaria de ia Oorporacida pz.ir ternai
de quince días para que, durante ritches
plazo. puedan ser erarnie eas por cuma-
tos lo deseen y se formula/ corno et
las reclamaciones eue sean odmiuctss.

Aflora a 6 de Junio de 1922.=Pabie
Gil.

Núm. 136 9 de Junio de le% Uelealke Offeliek 	 W7.P492.!Ileles e. gr-431.94kehe

*YUNTOMENTO5
.1.1•1211amemirfole	

	"in—n••••"

CUARTO TIUMESTRE DE 1921-22

-
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
ingresos en el trimestre de esta cuenta. •

CARGO.
Datas por pagos verificados ea igual trimestre.

-Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por conceptos

INGRESOS

SALDO
eel trimestre auterior.

por operaciones
realizadas

Pesetas

OPER5ILIONES
lealizadas

en este trimestre

Pesetas

Depo5itaria de rondo5 munieipale5 de Qbrdoba
dik

PROVINCIA DF CORO(' 13, A

CUENTA del Cuarto Trimestre del año de 1921-22 que rinde el Depositario que suscribe de las
raciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber: 	 Núm. 1.942

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

.1 Propios. 29 587 11 49t 41 078 9 )
:2 Montes._
3 1 Zlipi.nstos. 383 964 4 166 121 550 086 33
5 Ihrkefieencil. 28 86! 4 504 4' 33 366 55
4 Instrucción pública. 94- 94 189 24
6 Corrección pública. 66 527 54 26 360 39 92 887 93

Extraordinarios. 14. 231 tez 4 075 24 18 306 26
- 8 Ampliación.
9 lakzsultas. 1 089 69 1 (89 69

10 Recursos legales para cubrir el deficit. 1 119 030 577 480 101 1 696 510 10
.11 Reiuttgros• 5 305 43 611 2-01 5 916 63

.1
2
3
-4

. 5
6
7

- . 8

CARGO.

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad.
Policia urbana y rural.
Instraccióia pública.
Beereficenci
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.

1 648

203
406
287

91
179
97

115

693 f.,

64 4e
718 6,
554
5 8 4';
091 11
714
4)7

796

80
45

161
33
78
52
70

738 94

529 0
502
87 4E

503 01
823 8
697 16
772 9

2 439 431 63

281 143 47
152 220 66
461 841 58
1r5 09t 48
257 914 92
150 411. 55
186 211 76

9
30

12

Cargas.
Obras de nui..‘va.construcción.
Itnpreiistos.
A.mplLclon

483 69
2k/ 734 4
49 910 4‘k

211
1

63

396 3(
165 6
707 5

695
21

1/3

089
9()0
67

34
07
99

Resulzas.
11 L'evoluciones.

DATA. 1 636 057 9. 802 384 8' 2 438 142 81

La precedente cuenta está coqforme con lo que resulta de los libros en la Depositaria de mi cargo
,y con 10s documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba a 31 de Marzo de 1922.—El Depositario, Antonio Barbudo..

Examinada la prrcedente cuenta, está, un todo conforme con los asientos dolos libros que están
a nuestro cargo.

En Córdoba a 31 de Marzo de 1922.—El Contador, Enrique 	 B.°. El Alean% S
bastiim Barrios.

Núm. 1.956
Don Pablo Gil eadride Alcalde presi-

dente del Ayuntamiento :20nsättteler-
nal de esta villa,
Certifico: Que cel ebre IV en cuatro del

corriente ante el Ayantanüento de mg
presidencia el sorteo de tos asoc ader
que con el mismo han de comnituie eurl
1922-23 a Junta aniaaicipai, han relee-

Ministerio de Cultura 2024
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4 	 innentenien enner eern 4ee 	 4,a) eiSrdeketg
	 nam. 136 9 de Junio de 1.922 	 Z1131113;:i

00/0701/0•41.7.»,,M.,

cm en los costillares y otra igual edad,
1 48 aleade, casta ila oscura, ambas con
el haoro del Fénix Agricola V-14 pro-
pias de Pedro López Caser, e y sustrai-
das en la noche del diez siete al diez y
ocho del actual de la finca Maria Apa-
ricio, de este término; y de ser habidos
se pongan a disposición de este Juzga.
do Con poseedores ilegitimos.

Dado en Bujadance treinta y uno de

fado di signados al efecto losindividum
eme se expelan a continuación:

Sección primera
D. Jcaquin Hila; io Sánchez Caballero -

Pede() Madrid Garcin
plotic Munoz Moreno

[nulas rizarlo, Ten rica
Sección segunda

D. &atoen) Be ¡alano Merino
Sección tercera

/r. Miguel Angel González Caballeo
José Merino Par/teja
Antonio Calero Merchan

Seccidn cuarta
D. 144,1avuel Risquez Olmo,

M'ande Olmo Benittz
Lo que er cumplimiento de lo que

ensporre le Ley y a los efectos corducer -
:es, se hace público por el presente

orelictan
Dice el Aflora a seis de Junio de

nilnevr cier 1 ce veinte y dos.— Pe blo
-Gil.

LA LAMBLA.
Núm. 1.970

Don Ji an Ortiz Arrcyo, Alcalde presi-
deete eel A y untetniento de esta ciu-

dad_
Hago reter: Que balländcse yacente

por reinen& de qu'en la drsernpeneba
le pla de Veterinario titular Inspector
de carnee de este Municipio, dotada con

hatee anual de mil doscientas dienten -
te peree ree, y debiendo proveerse me-
diante coa urso con art glo a las pres-
ripcior es dei Re gli mento de veinte y

Ma re de mil novecientos seis,
er rancie re público que las solicitudes

e /os eepirantes dect meetadas deberän
p•erez-earee dentro del término de diez
en.o e: la e cretarie municipal.

hi Rerabl ere e de Marzo de mil nc -
-vedemos 1, e. rrte y dos -otean 0-tize
71MMINIMMea•n••41111...1461..11.

“,*-ÄC,4,Ti dc,ss

6TíS2CleillrZelirees.

ii-OnDOBA
Ndea 1.944_

Den Jcied Freeilez y Oviedo Castillejo,
Juez de primera instancia de esta ciar
pitan
llago etenter Que en dicho Juzgad

y por la Pecretar la del infreecript e ye
ante a ejecutivos a iactancia del

Procurador don Federico Garcla Varo,.
-en nombre de don Antomio Córdoba
López, coetre dañe Carmen Maulle Mo-
ra, en les cuales se ha mandado con
M'a fecha eacar a pdb ica subasta para
en renta lo signieete

E l derecho de ueefructo vitalicio que
a la dala Carmen Manle Mora co-
erseponde sobre una casa sena ada con

- el IniMero veinte y uno antiguo y
veinte seis moderne,, de la callo Arto-
yý del Buen neceara o San Andrene,
n'e este capital, cou una superficie
de ochenta y tres metros cuadrarnos,
Bu lacbade mira a/ Norte y lintla
eer la dereelaa entrando y por fa espal-
...l'a con la cesa enumero veinte y cuatro,

la mima vía y por la izquierda con
la número trece, de /a calle Isaac Pe-
ral, antes Ledo, teniendo d cha finca
pieom bajo y principal, patio y azotea

pequenae dimensiones y pozo me-
dianero, habiendo sido apreciado alu-
dido derecho de usufructo ea la canti-
dad de tres mil peinote-

Pera que tenga el acto de le licita-
eién en este Juzgado se ha Retratado el
dra doce de Julio próxime y hora de
las nueve, bajo las siguientes condieito
neo:

Primera. El que intente tomar par-
te en la subasta deberá consignar pre-
viamente en la mera de repetido Juz-
gado el diez por cieute del valor dado a
aludido derecha

Segunda. Que ne Ss admitirän pre-
tor-as que no cubran lee dos terceras
partos en que el mismo ha sido apra
ciado.

Dado en Córdoba a cinco de Junio
de mil novecientos veinte y dos —Je sé
Egranaz.—E1 Secretario, Liceneinde Pe-
eV o Fernändez Pintado-

AGUILAR
Nüm. 1 903

Don José Aparicio de Are- re. Abogado,
Juez municipal e interno) Juez de
instrucción de este Partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación -para
que practiquen activas diligencias en la
busca y ocupación de la caballería que
desande se expresará, poniéndola caso

de ser habida a dispoeicidn de este Juz
gado, con poseedores ilegitimen.

Ad lo tengo tengo acordado en e'
molerlo re:huero treinta y (loe de este
ate.

Dado en Aguilar a treinta y uno de
Ideen, de mi novecientes veinte y doe.
José Aparicio.— El Secretario, P. H.,
Jean Sánchez..

Senior de la cabal/erial
Un cabello capón, alzada 1`62, ne-

gro pecare con la mano derecha y ei
pié del mismo lado blancos, hierro B.
en telga derecha y peles blancos en
ambos °atinares; propio de Antonio
Pérez Garcia, de estos vecinos y hur-
tado /a tarde del día de ayer, del Bitio
La Truecana, de este término.

CORDOBA
Núm. 1.949

Don José Egniatz Oviedo Castillejo,
Juez de inetrucción de esta capi-
ten
Por el presente, en nombre de Su

Mejeatad el Rey (q. D. g..) exhorto y
, requiero a todas 'as autoridades de la

Nación, proceden por medio de sus
agentes ii4a -busca de la caballería que
al final se res.ene, que el die veinte y
dos de Mayo fuel sustraida a don José
Gómez Jiménez, vecino de E1 Carpio,
del sitie cortijo "La Pangia a , de este
partido; y a la captura y conducción a
esta Cárcel como detenido del autor o
autores del hechornela caballería de ser
encontrada la yondrán a mi disposi-
einn, con la perseren e personas en cuyo

poder se encuentre, ei no acreditan so
legitima adquisición.

Dado en Córdoba a tres de Junio de
mil novecientos veinte y des —José
Egenea. —El Secretario, Licenciado
Pedro Pirre ändez Pintado.

Resala
Una yegua de nueve anos, 1457 de

alzada, torda, horros S.-2 y V.- 4 y otra
V. 14 nalga izquierda.

PEDRO ABAD
Núm. 1.922

Don Mariano Peles Vacas, Juez narall-
cipal de esta villa
H . go sabe: Que se halla vacante la

plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal la que se ha de pro-
veer confin me dispone la ley orgánica
del peder judicial y reglerneutdpara su
aplicación dentro del término de quince
dio a contar desde la publicación de
este edicto en el BOL IETIN OTICi.al, de
la provincia.

Este municipio consta de novecientos
noventa y cinco vecinos.

Los aspirantes acompanarán a la so-
licitud certificrtio que acredite haber
obte nido el titulo o nombramiento de
Secretario u otros documentes gin acre-
diten su aptitud para el desempao del
cargo o servicios en cualquier carrera
del Estado.

Certificado de nacimiento.
Certificación de buena conducta ex-

pedida por el Alcalde del domicilio del
interesado-

Da lo en P.dro Abad a dos de Junio
de mil novecientos veinte y das.—Ma-
riano Pérez —El Secretario Rafael Gra-
nadilla.

CORDOBA
Núm. 1.948

Cédula de citación
En providencia de esta fecha dictada

por el senor Juez de instrucción de es-
ta capital, en sumario que se instruye
en este Juzgado por hurto de canalle-
rias, ha mandado se cite al testigo Ra-
fael Duran Maesilla, cuyo domicilio y
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de quinto dia a con-
tar destre la inserción de la presente en
el SoLETIN OFJOIAL de esta provincia;
comparezca ante este Juzgado situado
en la calle Magma sin número, a pres-
tar ilkelaraCiÓn en referido sumario; ba-
jo apercibimiento de que sino compare-
ce e parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Y para que le sirva de citación en
forma expido la presente que firmo en
Córdoba a seis de Junio de mil nove-
cientos veinte y dos.—E1 Secretario
cenciado, Pedro Fernández Pintado.

BUJALANCE
Núm. 1 946

t Don Joaquin P. Remero, Juez de iris-
) bucción de este partido.

Por el presente edicto ruego y cucar-
‘i go a todas las autoridades y agentes de

la l'oficia judicial procedan a la busca
y rescate de una mula de diez y nueve
anos, 1'47 alzada, castafta, pelos blan-

e

Mayo de mil novecientos veinte y dos.
---Joaquin P. Romero.— El Secretario,
indiciar], Cayetano F. Trillo.

HINOJOSA . DEL DUQUE
Näm. 1.915

Don Alfonso' Rodríguez Draugue • , Juez
de instrucción de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se

instruye sumario, por haber aperceside
el dia treinta de Mayo nr timo ahorcado
en un olivo de le finca denominada
"Majuelo de Tarrico", distante de esta
población aneo un kilómetro, el veci-
no de esta villa Juan Leal Torrico,
ochenta y uno anos de edad, casado,
jornalero, en cayo sumario he acordado
expedir el presente que se insertará en
el BOLETÍN °Finta', de esta provincia
por el que se citrna las personas que
tengan conocimiento del hecho para
que dentro del férmiao cte riez d'as
comparezcan en este Juzgado a prestar
declaración; bajo apercibimiento que
de no comparecer les parará el preferi-
do a que haya lugar en derecho.

Dado en Huojosa del Denle a cinco
de Junio de mil novecientos veinte y
des. —A fonso Rodrignez.—El Secreta-
rio judicial Licenziedo, Cayo Page
Andrés.
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Citadones y empazamlentos

"ncii:erkr

indo los nperciblirdentos procedentes
can derecho, se cita o emplaza cor
loe Jueces y Tribunales respectives
nut pesonns ente a continuacide se
erpreeen, para que comparezcan el
-ifa que se le senala o delito del

nne se les fija, a contar desde
la lecha de la publicación del anun-

,, cio en este periódico oficial, con arre-
; g,lo a los articules 178 de la ley de

Eujuicierniento C riminal, ::i26 del:
Código de Justicia Militar y 63 de la,
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-

'14 Núm. 1.938
URBANEJA PEINADO, Luis, de

.treinta y an anos de edad, sol :eN, jor-
nalero, natural de Estepa, vecino
Córdoba, calle Medina Azalvara seis
hijo deeAradres y Josefa, compareceré
ante el Juzgado de Instrucción de Osu-
na, en el término de diez des, para
emplazarle en el sumario talrnero diez
y seis del arre actual sobre estafa, y
constituirse en prisión en la Cárcel de
este partido; apercibiéndole que si no lo
vezifica será declarado rebelde.
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